
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el anterior proceso, proveniente 
del Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, quien confirmó el auto 3412 del 30/11/2022, 
que declaró no probada la excepción previa de inepta demanda, sírvase proveer. Santiago 
de Cali, 29 de enero de 2024. (jlco) 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 089 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisado el expediente, se observa que la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, mediante proveído 120 del 18/12/2023 confirmó el auto 3412 del 30 de 
noviembre de 2022, que declaró NO probada la excepción previa de inepta demanda 
presentada por la accionada y le condenó en costas, en consecuencia, se ordenará obedecer 
y cumplir lo dispuesto por el superior y se fijará fecha y hora para continuar la audiencia 
del artículo 77 del CPTSS.  
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
1.-Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
Sala Laboral, mediante proveído 120 del 18/12/2023 que confirmó el auto 3412 del 30 de 
noviembre de 2022, que declaró NO probada la excepción previa de inepta demanda 
presentada por la accionada y le condenó en costas. 
 
2.-Señalar el día 19 de junio de 2024 a las 08:30 AM, para continuar la audiencia del artículo 
77 del CPTSS y de ser posible continuar con la de trámite y fallo, audiencia que se realizará 
virtualmente por LIFESIZE, plataforma puesta a disposición del despacho por el Centro de 
Documentación Judicial CENDOJ.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
Estado No.   014 de ENERO 31 DE 2024 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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